
QUE REFORMA LOS ARTICULOS 419, 420, 421 Y 422, Y ADICIONA UN ARTÍCULO 421 BIS, 
TODOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

 

La suscrita, diputada federal e integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a la 
LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le 
confieren los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en lo establecido en los numerales 55, fracción II, 56, 62, 63 y demás relativos del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de 
esta honorable Asamblea Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 419, 420, 421 y 422 y 
adiciona el artículo 421-Bis todos de la Ley General de Salud, de conformidad con la siguiente  

Exposición de Motivos  

l. Antecedentes  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4º otorga a todos los mexicanos el 
derecho a la salud, mismo que implica no sólo el acceso a los servicios básicos de salubridad, sino que conlleva 
también la protección de la salud de los individuos. En esa medida, la normatividad sanitaria establece las 
normas y parámetros mínimos de salubridad a los que deben sujetarse productos y servicios que tienen un 
impacto sobre la salud del hombre y en caso de no ser cumplidas dichas normas se castigarán tanto con 
sanciones administrativas como penales en algunos casos.  

La Ley General de Salud regula en los artículos 419, 420, 421 y 422 las sanciones administrativas que serán 
impuestas a aquellos que cometan violaciones a diversas disposiciones establecidas en esa Ley.  

Conforme al monto con el cual se sancionan dichas violaciones, actualmente podemos clasificar dichas 
violaciones en infracciones con distintos grados de gravedad: A (gravedad baja), B (gravedad intermedia), C 
(gravedad alta).  

Esquema vigente de las sanciones administrativas en la LGS.  

En virtud de lo mencionado anteriormente, a continuación se hace referencia a los artículos que establecen las 
sanciones a las violaciones en la normatividad sanitaria vigente.  

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica de que se trate la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 
138, 139, 161, 200 bis, 202, 259, 260, 263, 282 bis 1, 342, 346, 348, segundo párrafo, 350 bis 6, 391 y 392 de 
esta Ley.  

En esta disposición se establecen las sanciones a infracciones que se les atribuye un grado "A" de gravedad 
(nivel de gravedad baja), castigadas hasta con $42,000 pesos aproximadamente.  

Artículo 420. Se sancionará con multa de mil hasta cuatro mil veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 75, 121, 127, 
142, 147, 149, 153, 198, 200, 204, 233, 241, 258, 265, 267, 304, 306, 307, 308, 315, 341, 348, tercer párrafo, 
349, 350 bis, 350 bis 1, 350 bis 2, 350 bis 3, 373, 376 y 413 de esta Ley.  

En esta disposición se establecen las sanciones a infracciones que se les atribuye un grado "B" de gravedad 
(nivel de gravedad intermedia) castigadas con multa de $42,000 hasta $160,000 pesos aproximadamente.  

Artículo 421. Se sancionará con multa equivalente de cuatro mil hasta diez mil veces el salario mínimo 
general diario vigente en la zona económica de que se trate (es decir, hasta $400,000 aprox.), la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 67, 100, 101, 122, 125, 126, 146, 193, 205, 210, 212, 213, 218, 220, 
230, 232, 235, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 254, 255, 256, 264, 266, 276, 281, 289, 293, 298, 



317, 325, 327, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 348, primer párrafo, 365, 367, 375, 400 y 
411 de esta Ley.  

En esta disposición se establecen las sanciones a infracciones que se les atribuye un grado "C" de gravedad 
(nivel de gravedad alta), castigadas con multa de 160,000 hasta $400,000 pesos aproximadamente.  

Artículo 422. Las infracciones no previstas en este Capítulo de la Ley serán sancionadas con multa equivalente 
hasta por diez mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, 
atendiendo las reglas de calificación que se establecen en el artículo 418 de esta Ley.  

Es decir, para el caso de infracciones que no se encuentren previstas en los artículos 419, 420 y 421, se 
impondrá una multa de hasta $400,000 pesos aproximadamente.  

Toda vez que las sanciones administrativas a algunas de esas infracciones son considerablemente menores a las 
que ameritan por la gravedad de las mismas, y por el contrario hay algunas a las cuales se les impone una 
sanción mucho mayor a lo que debería corresponderles por la gravedad de sus efectos, resulta claro que la Ley 
establece sanciones que son en ocasiones desproporcionadas a la conducta que se realiza, es decir, a la 
violación que se comete.  

En esa medida, existen algunas conductas tales como la de no dar aviso sobre enfermedades transmisibles 
(artículos 137 y 138); o bien la de no contar con un responsable de seguridad (artículo 259); mismas que 
actualmente son castigadas con la sanción mínima, y que por la gravedad de la infracción deben sancionarse 
con una mayor pena.  

En este contexto, resulta clara la necesidad de reubicar las sanciones administrativas de todas aquellas 
conductas cuya sanción sea inequitativa a los daños que se causan al cometerse.  

Adicionalmente, se considera preciso replantear el monto mínimo y máximo de las sanciones administrativas 
impuestas a las conductas infractoras, toda vez que en la actualidad resultan menores e insuficientes.  

Resulta indispensable aumentar los montos de las multas tanto en los mínimos como en los máximo, con el 
objeto de que las sanciones administrativas constituyan una verdadera inhibición para los infractores de la 
normatividad sanitaria.  

Finalmente, urge la creación de un nuevo nivel de conductas que sean consideradas infracciones de máxima 
gravedad "D", para todas aquellas transgresiones a la Ley que ameriten ser sancionadas con un una multa aun 
más severa debido a la gravedad y a los efectos perjudiciales que se producen en el ámbito de la salud humana.  

II. Consideraciones  

Que como se afirma en los antecedentes de la presente iniciativa, resulta necesario reubicar topográficamente 
las sanciones a diversas conductas previstas en la Ley General de Salud. Tal como se manifestó en los párrafos 
que anteceden, varios de los supuestos previstos en los artículos 419, 420 y 421, no son congruentes respecto de 
la infracción cometida.  

Que las sanciones administrativas vigentes deben aumentarse para que las infracciones cometidas a la 
normatividad sanitaria sean castigadas con mayores sanciones administrativas pecuniarias que las que 
actualmente existen, para que sean transgredidas con menor frecuencia. Ello, en atención a que el artículo 417 
de la Ley General de Salud establece como una de las sanciones administrativas, la de la multa.  

Que en la actualidad se consideran en la Ley tres tipos de infracciones de acuerdo a la gravedad de las mismas, 
pero las sanciones aplicables en la actualidad son insuficientes con relación a los perjuicios que con dichas 
conductas se causan.  



En virtud de lo anterior, resulta necesario elevar las sanciones proporcionalmente con el objeto de evitar que las 
infracciones a la regulación sanitaria sean cada vez menos y en caso de cometerse sean castigadas con mayores 
penas.  

Que por lo anterior, se propone adicionar un nuevo artículo 421-Bis a fin de que prevea la sanción mas elevada 
para las conductas consideradas graves dentro del catálogo contenido en la Ley General de Salud.  

A continuación se hace referencia a las conductas que son sancionadas actualmente por la Ley General de 
Salud, así como la propuesta de reubicación de algunas de ellas, con el objeto de proporcionar una mayor 
racionalidad y congruencia a las sanciones impuestas por la Ley.  

Derivado de lo anterior, se desprende claramente que se requiere reformar la normatividad sanitaria vigente en 
materia de sanciones administrativas. Dicha reforma debe comprender dos aspectos fundamentales.  

Primeramente, deben elevarse los montos mínimos y máximos de las multas, con el objeto de impedir la 
inobservancia a la regulación sanitaria ya que en la actualidad han dejado de ser un mecanismo efectivo de 
inhibición frente a conductas ilícitas.  

Por otra parte, resulta necesario reubicar las disposiciones cuya infracción ameritan sanción administrativa. Lo 
anterior, debido a que existe una desproporcionalidad respecto de algunas conductas que por su gravedad 
requieren ser castigadas con multas mayores sancionas a las previstas actualmente.  

Evidentemente, la legislación en materia de salud requiere de las reformas propuestas en la presente iniciativa 
para cumplir con eficacia el mandato comprendido en el tercer párrafo del artículo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones invocadas en el proemio, presento la 
siguiente  

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 419, 420, 421 y 422 y adiciona el artículo 421-
bis, todos de la Ley General de Salud.  

Único.- Se reforman los artículos 419, 420 y 421, y se adiciona el artículo 421-bis, todos de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 419. Se sancionará con multa de hasta dos mil veces el salario mínimo general diario vigente en la 
zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 107, 
139, 161, 200 bis, 202, 263, 282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley.  

Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta seis mil veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 75, 103 121, 
137, 138, 142, 147, 153, 198, 200, 204, 241, 259, 260, 265, 267, 304, 307, 308, 341, 348, segundo y tercer 
párrafo, 349, 350 bis, 350 bis 2, 350 bis 3, 373 y 413 de esta Ley.  

Artículo 421. Se sancionará con multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el salario mínimo general 
diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 
101, 125, 126, 127, 146, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 
251, 252, 255, 256, 258, 266, 276, 281, 298, 306, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 
348, primer párrafo, 350-bis 1, 365, 367, 375, 376, 400 y 411 de esta Ley.  

Artículo 421-bis. Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis mil veces el salario mínimo 
general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los 
artículos 67, 100, 122, 205, 235, 254, 264, 289, 293, 325, 327 y 333 de esta Ley.  



Artículo 422. Las infracciones no previstas en este Capítulo serán sancionadas con multa equivalente hasta por 
dieciséis mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, atendiendo las 
reglas de calificación que se establecen en el artículo 418 de esta Ley.  

Transitorio  

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días del mes de diciembre de 2004.  

Dip. María Cristina Díaz Salazar (rúbrica)  


